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RESOLUCIÓN DD AI#LDtA Tf oo2-2023-twPL,P

Muricipalidaci Pro
ile Leo¡.io Pradc
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Tkgo Mada, 02 de enero de 2023.

v,sra
El lnfome I'l! N1-2023-MPLP/GM de fecha 02 de enero de 2023, la Gerencia Mun¡c¡pal remlte la ¡rpque§a
para la designación de G€/,9ntes de llun'//cipelidad Proyincial de Leoncio Pndo, y;

COII,SIDERA/VDO;

aftiuto 194 de ta Constilución Politica del Peru, mod¡frcado pü las Leyes de Refoma Consffucional rVt
27680, 28607 y 30305, fÁ,lablece que las nun¡c¡pal¡dades prcvinciales y d¡stritales son los Órganos de gobiemo

tocat. Tienen adonomía polít¡ca, econónica y adm¡nistativa en /os asunlos de su conpetencia, concordante

@n el ht. ll de!Trtuto Prelininu de ta Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades N" 27972. Diúa aúatomía rútca qt

la facuttad de ejercer adas de gobiemo, adn¡nistativos y de adn¡nistrac¡ón, con suiecion al ordenam¡ento

jwídico;

H Decreto Legislat¡vo N' 276, Ley de Bases de la CaÍen Adninistrativa y de re,nunerccion§: "Arliculo z.'No
aslán @mprcndidos en ta Canera Admini*ativa los se^4dores públicos úntatados ni los funcionuios qte

desempeñm cargos ponicos o de conñanza, pero sí en las disposiciones de /á presenle Ley en /o gue les sea

apticable. No están mnprendidos en la Canera Administrdiva ni en noÍma awna de la presatte Ley los

de las Fuerzas Armadas y Fuazas Pol¡c¡ales, n¡ tos trabaiadorcs de las enpresas del Estado o de

de econonía n¡xla, cualquiua sea su forma iurídtu';

Según et Regtanento de la Canera Adninistrativa, aprobado por Decrelo Supreno N" 00590-PCM, al Necisar
que no están conprendidos en la canera administrutiva los funcionaría que desenpeñan caryos politicos o de

cnnfranza, pw lo que es lactible el cambb de réginen hbonl de la D*reto Legishtivo 176 al CAS 10§l;

La Ley Na 31131, Ley que establece d¡sposiciones para effad¡cat la disüiminación en los regínenes laborales

del sedor púbtico en su a íulo 4. H¡m¡nación de la temporalidad s¡n causa y proh¡b¡c¡ón de contratacion baio

el rég¡men CAS. Debiendo considerar además que, al trata$e de una acc¡Ón progresiva, esla se nantendá
subs,sfenfe, hasta su ert¡nc¡ón confotme a ley. "Quedan exceptuados de los alcances de la presente ley los

trabajadües CAS que hayan sklo @t¡tÉt?d/os Mno US de anfranza". Lo que rdiñca que los funcionarios y
servido/€s públicos de wñanza, se pudw nantsner en este tég¡men CAS de a nfranza, mantqiendo el

vín lo laboral, las attibuciones y responsab ilidedles que se enwefitra en el ROF, M1F de la wnuna;

La Autoidad Nacional del Seru¡c¡o Clvl - SERV/R - ads crita a la Presidenaa del C,onsejo de Mlin¡stros y ente

reclot que define, inplementa y supe|isa las políticas de conlormidad con lo establec¡do en la Cuaña

Dispos¡ción C.amplenentatia Transitoia del reglamento el Deaelo Legíslatvo N'1057, las ent¡dades públicr
comprend¡das en la citada norma pueden conlrutar pe$onal baio el ég¡men CAS para que eierzan funciotw
que sü prop¡as de un funcimatio o dircdivo de la ¡tñitucion, siem$e que su designef,iÓn en el cargo se haya

efeduado pü l¡bre deds¡ón dd titulat de la entidad. Asimr§no, prcc¡sa que d¡cha contate¡m se encuenta

exctu¡da de ta realhación del conr,u$o público, so/o en /os casos de I pe§onal de libre designaciÓn y rcmcr,ión;

En consecuenciA las entidades comprcndidas en el Decreto Legislat¡vo N'1057 pueden contratat diredamente

personal bajo el régimen CAS parc que ejerzan funciones que son propias de su func¡ón o direct¡vo de la entidad

siempre que su designación en el cargp se haya efecluado por libre dec¡sión delftular de la entidad. As¡mismo,

el personal bajo anál§s sólo es contratado para ocupar una plaza orgán¡ca conten¡da en el Cuadro de

Asig¡ación de Personal- CAP de la entidad;

Cron Resotuciut de Alcatdia N" 25&2021-MPLP de feúa 31 de narzo de 2021, rasuetve ffi su ARTICULO

PRIMERO.- ESTABLECER, la remuneración de los funaonaios de la Mun¡cipalidad fuovincial de Leoncio

Prado, bajo el rQlimen especial regulado por el Decreto Legtslativo N"1057 y su reglamento aprobado por

Decreto Supreno N' 075-2008-PCM - CAS de acuerdo a la propuesta Íormulada por e/ Subgerenre de RecuÁos

Hunanos, med¡anle tnfome N' 0224-2021-SG.RR HH, MPLP, que es la siguiente: Gerente Mun¡cipal (F A)

5/.5.500.00; Gerentes (F-2) 3/.4,000.00, Sub Gerenfes (F1) 5/.1200.00: Secrefario Genercl (F2) S/. 4,0N.00i
Procurador Pibl¡cn Mun¡cipal (F2) S/. 4,000.00. ARTICULO SEGU/VDO- DTSPOÍYE& que las carg6
gxenciales de la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prcdo, cuyas plazas orgán¡cas están cofilenida§ en el

)
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Cuadro de AsBnacim de Petsonal (CAP), quedan compreúidas en el Régimen Especial de c.antrataciÓn

Adnin$rat¡va de Servrbos. ART\CULO TERCERO.- APROBAR, a rÉ,rt del ns & auíl de 2021, la

cintrabción de los aerents de la llunicipatidad Prcvinclet de Leoncio Pndo, baio et Réglnen de

Conffiación Admiitistretiva de §eryicios - CAS, de acuerdo a la escala remunerctiva (funcionaños en la

modat¡dad CAS) propuesta por la Subgerencia de Rgcul§as Humanos, y aprobada por la Gerenc¡a de

Administrac¡ón y Finanzas. qu¡enes deberán cumplt las funciones contenpladas en el Reglanenlo de

Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Oean¡zac¡ón y Funciones (MOF) de la Munic¡pal¡dad Provínctal

de Leortc¡o (...);

A( an carqos de confianza o responsabilídad diecliva en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, se
estabtecer que el Guente Municipal, Subgerenfss, Jefes de Unidades y demás funcionuios qw

obl¡gados a presentar su declarac¡on jüada de ing¡esos, bienes y renlas de los func¡onaños y

Juada de lngresos, üenes y Renfas de /os Fu nc¡onarios y Seruido¡es P¿blicos del Esfa do', al ¡nicio,

el ejerc¡c¡\, o altérm¡no de la gestion o en el caryo que eietcen, ten¡endo en cuenta que esta declaraciut

constituye un requisito ¡nd¡spensable pan el ejerc¡c¡o del nismo, baio respüsabilidad de quien lo

designe, nombrc o @ntrate;

Med¡ante el lnforne N0 001-2023-MPLP/GM de fxha 02 de enero de 2023, el Gerente Municipal rem¡le la

propuesta pan la designación de Gerurtes de Municipalided Prcvinciel de Leoncio Pndo, con efecüvidad
partlr det 02 de enero de 2023, según el detalle que se ¡ndica en el refeñdo infume. el ual se mateñalizará

Resoluc¡ón de Alcaldia;

Para et noma! funcion n¡úto de,as dit€lsas gerencix y árex de la Mun¡cipaMÑ Provinc¡al de Leo/,rio

Pndo, es n*esado adwtat la acciü de N§onal ds fus¡gnñión a que se refrerc la pule resúttiva de la

praseñe resolucic/t;

Estando a ta prcpuesta que contiene el ¡nforme de v,slos del Gerente Mun¡cipal, y a lo d¡spuesto por el filular
det Pt¡ego según et Prove¡do SN de Íecha 02 de enero de 2023, coÍespondientenente;

Según /as afiibuciones confetidas en el añiculo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades Ley N"

27972

SE RESUELYE

ARTíCULO PRIMERO.. DES/GA/AR A /OS GERE'VTES DE U TTUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO, con eÍecl¡vidad a partir del 02 de ene¡o de 2023, bqo el Régimen Espec¡al de Contntación
Adn¡nistnüye de Se|icios (CAS) y de acuerdo a la escala renuneraliva (funcionat¡os en la modalidad CAS)

aprcbado con Resolución de Alcaldía No 25G2021-MPLP de fecha 31 de mazo de 2021; y b{o el réginen del

Dacrcto Legtshtiw lf 276, Ley de 8Etsg§ de h Camn Adnin:tstatiy¡a y & Renureracbrres de, Secror

Públho; quienes deberán cumplir las funciones contenpladas en el Reglanento de Organizeion y Funciutes

(ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF) de la Municipalidad Pmvincial de Lancio Pndo; at
mérlo al lnforne lf 01-2023-NIPLP/GM de fecha 02 de enero de 2023, del Gercnte Mun¡cipal; slendo ,os

s,gu¡entes profesiora/esi

NOMBRES Y
APELLIDOS

DNI PROFESIÓN CARGO
NIWL

REIúUNERATIVO

1
Under Benanc¡o

Balbin Vilca
15433374 Abogado

D.t ff
1057(RESOLUCTON

DE ALCALDIA NO

256-2021 -ttPLP)

/
1r

t

¡\,lu ñ ic ip a lid a d Provin.ial
de Leo¡cio Pradó

del Eslado, de confomídad can el adículo 2 de la Ley tf 30161 "Ley que Regula la Presentación de

Secretarc General
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2
Josep! Alfredo

Qu¡liche Up¡achihua

bntador Publho

Coleg¡ado

Gerente de Adn¡n¡stm¡án
y Finanzas

D.L M
1057(RESOLUCTON
DE ALCALDIA N"
256-2021 -MPLP

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que los poteslona/es des ¡gnados en el añículo pinen, deberán presentat

su d*larac¡ón jurada de ,;nglBsoq bieres y rentas de los funcbnaÍios y sevídorcs del Estado, según los ahances de

la Ley tf 30161, bajo nsponsabil¡dad func¡onal, denta de un plazo náx¡no do 5 d¡as natüales de noificado el
presente aclo adÍini§ral¡w.

ARTI9ULO TERCERO.- E 
'TCARGAB 

a la Gercncia Munícipat, Aerenc¡a de AdminMrac¡ón y Finanzas,

Suberencia de Reculsos Humanos, y demás árcas pettineñes, el cunplim¡enlo del presente úo
adm¡n¡strat¡vo; not¡ñcándose a quién mnesponda para los demás frnes.

ARTíCULO CUARTA.- NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de lnformática y Sistenas para su PIJBLICACION en el
portal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

0.r Iw
1057(RESOI-UC|ON

DE ALCALDIA If
25&2021-MPLP)

42949838
bntadü Publ¡co

Col€{,iedo

Gennte de Adn¡n¡§racbn
Tibúaña3

Janeth GamaÍa
R¡ven

41905366 Abogado
D.t tf"
1057(RESOLUCTON

DE ALCALDIA If
2562021-ttPLP)

4
Marco Antonio

Banionuew Anelucea

45222250 lngen¡ero Agñnono
Gerente de Desenollo

Ecr,nómico

D.L IW

1057(RESOLUCTON
DE ALCALDIA N'
?5G2021-MPLP)

5

\

Miguel Angeb Mendez

A,rieta

45507062
lI,9. Rocursos

Natu,ales
Rerovabbs

Gslenle de Serv,cbs
P.Úbl¡cos

D.L No

1057(RESo¿UCTON

DE ALCALDIA AIO

25ü202't-MPLP)

v
b

Rocio del P ar Vargas

Uanto

22968567 Econom¡sla
Cerente de DesaÍolh
Social

D.L tf 2767 On¡ldo Góñez Rengifo

47242329 lngen¡erc Ambbntal
Gerente de Ge§ión
Anbhntal y Defensa Civil

0.t,w
10s7(RESOLUCTON
DE ALCALDIA IlP

256-2021-MPLP)

I

D,L NO

1057(RESOLUCTON

DE ALCALDIA I,IO

25&2021-i,tftP)

o Amaldo Mad¡n D¡az

Pablo
08004640 lngen¡ero Civil

GerÉ,nte de I nftaestructura
y Desanollo Local

RECíSIRESE, COMUNIQUESE,

R.ymao

Y ARCHIVESE.

44471728

GeÉnte de Asunlos

Jutíd¡cos

Luis Honen Torres

Blñido




